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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núnzt 1372.

DISTRITO DE itIONTORO.

Minas en que se han caducado los derechos que pudieran tener los anfiguos registra-
dores, por halla rse abandonadas, y están comprendidas en la disposicion 4.: de la Real ór-
den de 8 de Marzo de 1832.

Nombre de la mina
y clase

• del -mineral. Sitio en que radica. 	 Nombre del denunciado.

•n•n•n••••

Buenas yerbas.
Id. id.

En la Sortija.
El Atalayon.
Huerta del Abad.
Buenas yerbas.
Arroyo que separa el cerro del

Castillejo del de el Higueron.
Regajo de las Cantarillas.
Buenas yerbas.
Torreon de Forrágo.
Buenas yerbas.

Id. 	 id.
Solana de l'aliarme.
Cerro de Escobares.
Buenas yerbas.
Arroyo del Quejigo.

D. Juan Francisco Ayllon.
Id. 	 Id.

Juan de Torres.
Francisco Filip.
D. Pedro Molina I3arrag,an.
ll. Juan Francisco Ayllon.

D. José Pacheco.
D. Antonio Cárdenas.
D. Juan Francisco Ayllon.
I). Bernardo Cáceres.
D. Juan Francisco Ayllon.

Id. 	 Id.
D. Juan José Salgado.
D. Aguedo Pinilla.
Sociedad de vecinos de Andujar.
D. José Gomez y Compañia.

ROVINCIA DE C

[,as leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 , 90
Un año. .	 . 	 . 	 . 132 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Afiercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales.
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de :1839 y
31 de Octubre de 1845.)

Plomo.

Cobre.
id.

Plomo.
id.

Cobre.

Galena.
Plomo.

id.

osa.
S, Juan Bautista. 	 id.
La bulcinea. 	 Galena.
La Rara 	 Plomo.
La S. Nombre, 	id.

Circular núm. 1359.

Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y mas
de pendientes de mi autoridad, ,in-
tenten ra deteneion de la caballería
cuyas serias se anotan á continua-
don de la propiedad de Juan Or-
doñez, vecino de Baena, dirigiendo-
la si fuese habida ä disposicion de
dicho Juzgado.

Córdoba 28 de Julio de 18'57.
—Juan Francisco Gil.

Señas.

Pelo negro, alzada regular, cer-
rada, sin hierro, con una pequeña
matadura en la parte que ocupa la
media caña y serreta.

Circular núm. 1360.

Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y mas de-
pendientes de mi autoridad, inten-
ten la busca y detencion de la ca-
ballena que con sus señas se espre-

Nombre del denunciante.

D. Antonio Pineda y Polo.
Id 	 Id.

D. José Rarnirez.
Id.

Francisco Canales Alcaide.
D. Antonio Pineda y Po:o.

D. Benito Garrido. •
D. Manuel Fernandez Bravo.
D. Antonio Pineda y Polo.
D. Manuel Fernandez Bravo.
D. Antonio Pineda y Polo.

Id. 	 Id.
D. Carlos Alvarez.
D. Manuel Fernandez Bravo.
Diego Encinas.
D. Rafael María de Ortega.

san ä continuacion de la propiedad
de D. Francisco Ruiz, vecino de Al-
modovar, drrigiendola si fuese ha-
bida á drsposicion del Alcalde de di-
cho pueblo.

Córdoba 28 de Julio de 1857.—
Juan Francisco Gil.

Serias.

Capon, pelo negro, de 3 años
y medio, de 6 y media ä 7 cuartas
de alzada, herrado, con una espun-
dia en la oreja izquierda, pelos mas
largos ea el labio anterior que co el

posterior, ry herrado de los cuatro
pies.

Circular núm. 1361.

Prevengo á los Sres.:Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y mas de-
pendientes de mi autoridad, inten-
ten la detencion de las caballerias
cuyas serias se anotan á seguida, de
la propiedad de José Rojas, vecino
de Villanueva del Trabuco, dirigien-
dolas si fuesen halladas ä disposicion
del Juzgado de primera instancia de
Archidona por el que son reclama-
das.

Córdoba s., 28 de' Julio de 187.
—Juan Francisco Gil.

Señas.

Una yegua de 4 años, mediana,
pelinegra, una pata blanca y con hier-
ro algo borrado.

Un potro, de 3 años, pelo co-
lorado, careto, bebe en blanco, con
los dos pies y una mano blancos.

Una potra de un ario, colora-
da y lucera.

Circular núm. 1362.

Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y mas de-
pendientes de mi>utoriclad, inten-
ten la detencion de las caballerias
cuyas serias se espresan ä seguida,
de la propiedad de Francisco Ma-
rin, vecino de la Rambla, dirigien
&las!, si; friesen halladas á disposi-
cion del Juzgado de primera inS--
Lancia de la Rambla.

Córdoba 28 de Julio de 1857.
—Juan Francisco Gil.

Señas.
Una burra rucia, de buena al-

zada, el final de la crin blanco, el
casco del pie derecho diforme, el la-
bio superior partido, cerrada, sin
hierro.

Un macho sin hierro, pelo ne-
gro, la punta del rabo quebrada, de
11 años. •

Circular núm. 1363.

Prevengo ki los Sres. Alcaldes,

El Truene.
Sta. Isabel,
La Est.reila.
S. Francisco
La Celena.
S. Joaquin.
El Busilis.

Figrana.
Sta. Catalina.
La Garza.
La Abundancia.
La Di

Y reservando derechos de prioridad ä los denunciantes, escepto ä Diego Encinas en la mina «La Rafa» cuyos derechos
tambien se declaran caducados, por no haber comparecido oportunamente; he dispuesto se anuncie la resolucion an-
terior en el Roletia oficial, para que en el término de 30 dias contados desde la presente fecha, puedan lo; in-
teresados hacer las reclamaciones que tengan por conveniente.

Córdoba, 21 de Julio de 1857.—Juan Francisco Gil.
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fuerza de la Guardia ivil, y mas de-
pendientes de mi autoridad, prac-
tiquen las was activas y eficaces di-
heorreias en averiguacien de quie-
ro.; seao los autorade un incen-

dio ocurrido en la enasta de la Trai-

clon • termino de esta Capital. dan-
do conocimiento del resultado que
,bto y lesen al . Juzgado de primera

jristaucla del distrito de la derecha
de esta Ciudad, que --sigue causa al
efecto.

Córdoba 28 de Julio de 1837.—

Juan Francisco • Gil. 	 •

Circular núm. 1364.

Prevengo ä'los . Sres. 'Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y mas de-
pendientes de mi autoridad, proce-
dan' ä- la Captura del soldado de-

sertor del - Regimiento infanteria de
Malaa ntim- 49, lsirlore Fi eto So-
ten, hijo de Alonso y - de Ana, na-
tural de Montilla y de las señas que
se espresau ä eontinuacion, dirigien-

, atde si fuese habido a disposirion
Sr. Gobernador mihtar de esta pro-
viuera, ..por cuya - autoridad se re-
clama.

„ Córdoba - 2 .8 de Julio de 1857.—

J uan Francisco' Gil.

Señas.

De 'oficio jornalero, edad 21
años, estatura un trieti•o y 665 milí-
metros, pelo negro, cjos melados,
cejas al pelo, nariz regular, barba
clara, bOca- regular, color trigueño.

Circular núm. 1365.

Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil, y mas
dependientes de mi autoridad, pro-
ceden ä la captura, caso de ser ha- •

bitios, dé cuatro hombres desce po-
cids y de las señas que ä -
»uacion se citan, dirigiendoles' can
las seguridades de costumbre **(lis-
posicion del Juzgado de primera ins-
lancia de Almodovar del Campo, por
el que son reclamados en causa cri-
minal por robo y heridas, inferidas
ä Francisco 6onzalez Lucena y Pe-
dro Juan Diaz Araque, en el sitio
de la Fuente de la Venta, término
de Argamasilla de Calatrava el 22
del actual.

Córdoba 28 de Julio de 1857.--
Juan Francisco Gil.

Señas.
Al pareter granadinos, bien

vestidos, con pantalones, tres mon-
tados ä caballo, con aparejos re-
dondos buenos y otro con una mula.

Circular núm. 1366.

Prevengo ä los Sres. Alcaldes,

.fuerza de la :Guardia civil-e-y-e:444-9-e
dependientes de mi autoridad, pro-
cedan ä la captura de los desco-
nocidos cuyas señas se espresan ä
contin nadan, que en la noche del
20 del corriente y en el sitio del
arroyo de Pedro Gil, término de Ada-
rntiz, robaron ä Antonio Perez Puen-
tes y Bortolotué Goinez, vecinos • el
primero del 'Carpio y sirviente -'de
D. 'Rafael de la -Bastida,'y el se-
gundo de bos Torres, las'Caballerias
y' efectos 'que igualmente -Se anotan
ä centinuacion, dirigiendo unos y
otros si fuesen habidos ä disposicion
del Jtize,ado de primera instancia cor-.
responcliente. - • 	 ee,

Córdoba 28 'de Julio de 11$574'
—Juan Francisco Gil.

Señas que se citau .de
desconocidos. .

Uno de 27 ä 28 años, estatu-
ra regular, • color moreno, con pan -
telon de verano oscuro , chaqueta
dé le'mismo mis clara,. y . otro Co-
mo de 33' afies, mas 'pequeño que
el anterior, color trie• uétio, con pan-,
talon 6 calzones negros; Sia cha-
queta.

Id. de ¡os efectos robados. • '

A Antonio Perez,' dos mulos,
uno de 7 años, 7 cuartas escasas,
pelcc•tolorado. Otro de 9 años, 7
Cuartas escasas, pelo colorado.

A Bartolomé Gornez, una carga
de' retazo de hayeta parda, varias

antas listadas y varios refajos 'de
'bayeta azul, tatubien listada.

e' Circular núm. 1370.

Prevengo' ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia- civil, y mas'
dependientes de mi autoridad, in-

' tenten la détenCion, de las caballa-
rias cuyas señas se anotan ä con-
tinuacion, de la propiedad de O. José
Romera \T ico, 'vecino de --Villa del
Rio, dirigiendolas -si fuesen habidas
ä disposicion del 'Alcaide de dicho
pueblo.

Córdoba Julio 28 de
Juan Francisco Gil.

Señas.

Un mulo, *pelo rojo, 7 cuarta-s.
y 3 dedos, herrado, de 5 años.

Una .mula, mohina; pelo eervu-
no, de 6 años, 7 'cuartas y 2 de-
dos, herrada.

Otra, pelo rojo oseiáro, 7 cuar-
tas esca sas, cerrada y herrada en
la cadera y en erpescueio.

Otra mula, pelo rojo claro, bra-
oda, de 6 años, 7 cuartas escasas,
aleo chata y sin hierro.

.	. 	 •

tada al Sf......Gpbernador en 5 _de Mimo del eorriente ario,y cuya eanlidad debe
rebajarse de' da referida sii r̀iia7'derlii&lo sitgiiientef 	 '•

RESUMEN.

Suma total . . . 	 10,600
d 'r*.'';* Cantidad percibida . 	 5,560
I 	 ¡alta percibir 	 5,040

Cuyos cinco mil cuarenta redes v_ri.• es la Cantidad que debe abonarse realmen-,
te de los fondos de depósitos, segun la Real Orden de 26 de Enero último.

Lista de las minas entré que debe hacerse el prorrateo de los gastos y die-
las figurados en la cuenta que, precede.

.
D. 'Manuel Gil - per D. Pró -sparo Bernat de Bulney.

Buena ocasion. 	 rod 63- 	 Bujadillo-dia Bel- 	 Fortuna me dé
La Imperial. 	 CdnserVación. 	 • ree -z. 	 Dios.

s',La .Balanza..-.:,, 	 :151an 	
l

.nela 	 ; La Förtuna. 	 La Travesura.
S. Pedro. 	 S. Ricardo. 	 S'Ira. Sra. de la 	 Casualidad.
S. Antonio. 	 La Carbonífera. 	 Fuensanta. 	 Los Angeles.

Teresita. 	 Dos amigos. • .

3Iarteleña. 	 La ConsoladOra. 	 El Pensil. 	 -Trocadero.
'La Ju .,,na.;PATP. 	 La Hiena. ...„9-1,-tc,9,typeminan.te.
La Vertad. 	 ; I a Casualidad 	 La, Dichosa.
La Libe; 	 'v. 	 Dolores. 	 . 	 . La Romana.
Anita: 	 • 	 - 	 • 	 AleMi Capricho. 	 la
Amable Inés.
Rañas de la ',Tu-
. liana.
La' DuqueSa.

'La --Princesa.
La Aurora.
Maravilla-.
El ..paseo.

..Belmezana.
La "'l'erre.
La Paloma.
La Florida.
Los , Ingleses. 	 ' 	 Ntra Sra. dé das
JaValina..

"Dos Burlonas. 	 'Poquita.
La Desengañada. 	 A Valencia me voy. 	 Eulalia.

• t.- . Penélópe. 	 Maria Luisa it,e'"- E' rlia Ent•Cemetida-.7':"
El Socorro. 	 Virgen del y Car- la Privilegiada.
Abundancia Bel .- 	 MPII. 	 Fortuna.

El Parlante. 	 Ceseria.
Ave Maria. 	 La Rica.
San Federico. 	 El Delfin.
Santo toms. 	 La Salerosa.
El Buen deseo. 	 La Eloisa.
El Iris. 	 Santa A inalia.
'Soledad. 	 La- Envidiable.

	

„La Compaña. 	 Id. Haza Vilana.

	

'La Sultana. 	 Id. Haza de la Ca-
La Matilde. 	 Silla.
Virgen de los Re- 	 Id. en la Pililla.

Ruidosa.

I). Joaquin deBürges, por la Sociedad Sevillana.

Las Culebras. .t13
	 La Pedrera. 	 EI Lobo.

Cuarto de la Carne. La Hermita. 	 El Herrero:
El Consejo.
Piedras Calizas. 	 La 1Parriiia.'

	
El Carbon.

Saco Perdido. 	 El Gitano.

La 'Pata. 	 Macepa.El Estendedor.
Las. Encinas.El Albardado.

D. José Ordoriez, por ' la Sociedad de la Pobreza y otros,

Virgen del Rosario-. Virgen de Gracia.
Europa. 	 - San Marcelo. 	 Buena Fe.

San Francisco.

D. Apolinar Maria Pellicier.

La Venus. 	 La Fama. 	 Trajino.
Alsalon 22', 3.° y 4.° Absclon. 	 • Teodorio.

in('zana.
' San Rafael.
La Generale,
El Arrebato.

• San Juan.
_San Vicente.
Leväntate.

..La Matilde.
• "Flora. •

EFJazmin.
Monca,o.
Fernando, A• rit(P» 	 dios.

nio y Daniel.

-*"Rbsita.

San Luis.
Adelaida.

La Aurora. 	 La Venturosa..
Corichi 	 ; 	 Amistad.
La Escogida. 	 Lima. -
Sobresaliente. 	 San Teodoro.
El Triunfo.- • • 	 • 'Segunda Morena.
La Revolucion. 	 La Florida.
Carolina. 	 ,.,,s, 	 LaSirgen.
.Zozobrana. 	 El Cuervo.
La Deseada. 	 La Loca.

La Matilde.
San Luis.
San Adrian.
El Suspiro.,
Linda.
San Francisco,

•. La Margarita.
La Fbr.
Adelaida.
ImPertine ncia.
El Vapor.
San Pedro Alean-

tara.
Francisco Javier y

Velera.
La Julia.
Araucana.
Buen Lucero.
San Sebastian.
Invencible.
La Minima.
La 0:vidada.
•Nanfragio.
Sta. Teresa.
El Recuerdo.
San Miguel.
E1 'Recreo. 	 etjf
La Desesperada.
Josefina.
El Carmen.
Serpiente
Trajane..
San Luis.
Peregrina.
San Carlos.
San Diego.
Peregrina.
La Morena.
Vindicacion.

El Bujadille.
Henar) Cortés.
Las Muchachas.
El Padre Murillo-.
San Lorenzo.
Los Peñones.

r

:31

Circular núm. 1372.

Cuenta general de los gastos y dietas devengada s por el Ingeniero de mi-

nas y el A usiliar facultativo de esta provincia, desde el mes de Octubre último has-
ta la fecha.

61 dias de dietas al ingenierò ä 70 rs. diarios . . 	 . . 	 440

Gastos de caballos, mozo y manutencion de ellos durante dicho

tiempo 	
'76 /flag al Auxiliar, 	 raznn de 30 rs. diarios
Gastos de caballos, mozo y manutencion de ellos durante dicho

tiempo

Importa esta cuenta Ins fireirados diez mil seiscientos reales vn. de los cua-

les han sido cobrados cinco mil quinientos sesenta, seeun cuenta parcial preseas..

vn.

2,150
2,280

,900

Suma . . . 	 10.6h0

La Bandera.

Florida.

Anglicana.

Minerva.

Represalia.

D, José Caliadilla por

, Risita.

,
La Envidiable.

D. Diego' de Raya.

Fidelisima. ! 	 Santa &fijara.
,

Ti. intenió de Tastet.

D. Manuel Cirat.,usa y

Triviiia.

D. Felix de la Torre y Orbe.

ti; San Mateo

Compaiiia.

.1

Zfri,
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Los espedientes incluidos en la circular del Sr. Gobernador, de 27 de No-
viembre último y que faltan en la lista ; del prorrateo, 6 no tuvieron personali-
dad , e0 el reco nocimiento, ó no . ha cumPlinientado en tiempa oportuno la Real
45'rden -de .26' de Enero último y sus aclaratorias sobre depósitos. , Todos se re-
andén por separada de esta cuenta á la referida autoridad en esta misma fecha.

Córdoba 13 de Julio de1857.—Engenio Fernandez,
• =. lij6' que se anuncia al público, conforme al articulo 7. 0 de la Real órden de26 de Enero próxinio pasado para que en él improrrogable trinino. de 8 dias

los interesados deduzcan en esta Gobierno loS reparos que tengan por corivenien-
te.E1 G oberoador, Juan Francisco Gil.

Suma de 	 las Minas que tienen- depósito 	 .
Cuota quo á 	 cada 	 una le corresponde 	 .	 . 	 .	 . 	 52

DISTRIBUCION.

D. 	 Manuel Gilppor si 	 'corno .representante

. 905
22 	 céntimos'.

Realei vri.
de

D 	 Próspero 	 Bernal 	 de 	 Bulney 	 • 	 . . 8,145=75
D. 	 Joaquin de Beirgoa 	 . 	 . 	 . 	 s. 	 • 1,201=a)
D. José Ordoñez 	 	 315=32
D. 	 .Apolinar Maria,	 Pellicèr 	 	 311-12

rs D. Diego de 	 Raya 	 ...	 ... 	 . 156=66
D. Antonio Testa' 	 	 156-66
D. .José 1:alzadil1a 	 156-66
D. Felix de k Torre y Orhe 104=42

-Ojo
Sociedad 	 Constancia'. Madrileña 	 	 52=21

Sociedad Constancia Madrileila.

I

AYUNTIVIENTOSb
. -.0

Alcaldia Constitucional de
Racha.

1

Circular mina. 1353.

1). joaqUin Espinosa,
Co nstitucional de esta villa de .Bae-
na,
- Hago saber: que no habiendo sido
suficientes los bandos publicados pa-
ra que los contribuyentes presenten
en la Secretaría dé este Ayuntamien-
to relacioriea de la Variacion que bu-

__ besen tenido . en sé riqueia inriMe-
ble, cultivo y ganadería; y siena)
d i spensable adquirir estos datos; para
.que ta Junta pericia) prieda proceder
ä sus trabajos sinocasionar perjuicios,
be determinado conceder el impor-
rogable ter-mirlo de 15 dia para que
todos los vecinos, administra lores
encargados de hacendados foiasteros
que tengan fincas en este término, y
se encuentren en el caso de formar
dichas relaciones, lo verifiquen dentro
'del plazo ya marcado; en la inteli-
sencia .que el que no lo haga le pa-
rara el perjuicio qae haya lugar.

Baena, 22 de Julo de 1857 —
Joaquin Espinosa.—Estanislao Agui-
lar.

.Alcaldia Constitucional de
Alearacejos.

Circular núm. 1382.

D. José Fernandez, Alcalde Cons-
titucional de esta villa y Presidente
.de su Ayuntamiento, &c.

Hago saber: que hallándose va-
-Cante la 'Plaza de Secretario de es-
te A yuntamiento, dotada con el suel-
do de 2,200 rs. pagados por tri-
mestres de los fondos Municipales,
y debiendo procederse á su provi-
sion, conforme lo d ispuesto en el
Real decreto de 19 de Octubre de
185-3, los aspirantes á ella, en quie-
nes concurran las cualidades que mar-
ca dicho Real decreto, pueden diri-

gir sus Solicitbdes á este Ayunta-
miento, dentro d..1 terniino de trein-
ta dias, cOntados desde el primero.
en que še inserte el presenté en la
Gaceta ''dé Madrid y periódico oficial
de la PhiVincia.

Akaiacejos y Julio 93 de 1857.
—.10S6 Férnandez.--Antonio Fernan-
dei, Srio. interino.

Äyuntainiento Constitucional,
de Valenzuela.

Circular núm. 1368.

D. Ildefonso Olivari, Alcalde
Constitucional de esta villa de Valen-
zuela..

llago saber: (pié Cenciuido ei
repartimiento vecinal para cubrir et
déficit de le Contribucion de Con-
sumoS y recargos para gastos pro-
vinciales y municipales; se he de
Manifiesto por termino de 8 chas
fin e que las personas eh él com-
prendidas puedan reclamar los per-
juicioa que consideren se les hä in-
t'e l ido, en la inteligencia que pasa-
do dicho plazo no serán oidas las
que . ge presenten.

Valenzuela, 26 dé Julio de 1837.
—Ildefonso Olivan.--Francisco Villa-
verde.

Alcaidia Constitucional de
Castro del Rio.,

Circular núm. 138i.

D. Rafael Mariä Valdelomar, Al-
calde de este Villa.

A los Vecinos de la misma y
'forasteros hacendados en ella y su
término, sus administradores, apo-
derados ó encargados; (5 deposita-
rios; hago saber: que debiendo pro-
ceder la Junta peridial nombrada
la formacion del amillaramiento de
la riqueza imponible de este térmi-
no municipal, que ha de servir de
base al repartimiento individual del
cu po de la contribucion territorial
del ario próximo entrante, presenten
en. la Secretaría de este Ayunta-
miento dentro del término de 20
dias, relaciones juradas poc...dupli-

cado de los bienes que posean, ad-
ministren ó lleven en arrendamiento
al tenor de lo mandado en los artí-
culos 20 y siguientes del Real de-
creto de 23 de Mayo de 1815 y (a.-
deneS posteriores; en el concepto
que los que dejen de hacerlo, ó en
su redaccion falten á la verdad, se
sugetarän ä las prescripciones de ci-
tado Real decreto y ademas perde-
rán el derecho de reclamar de agra-
vios.

Y para la comun inteligencia se
ptiblida y fija el presente en CaFtro
del Rio ä 27'4e Julio .de '.1857.--
Rafael Maria Valdelornar.—Por acuer-
'dé del Ayuntamiento, Vicente de
Fuentes, Srio.

Alcaldia Constitucional
de Fuente Palmera.

Cireniar núm. 138%
„.

FraficisCo de Paula Guisado,
Alcalde Constitucional de . esta Villa.

llago saber: que hallädtlese con-
cluido en borrador el repartilniento
vecinal con objeto de satisfacer et'
cupo que por derecluis dé :. ctinsu-
mos y sus arbitrios se ha impuesto

esta Villa en el presente año, los
individuos contribuyentes inaci iPtos
en el mismo (Pie se creyesen agra-
viados, podrán deducir los que se
le hubiesen inferido ante eSta Muni-
cipalidad y repartidores, en el tér-
mino de 8 dias á contar ,desde

• insercion de este edicto en el Bole-
Liii oficial, prévia,..inspeccieri de re-
ferido reparto que se hallara de
Manifiesto en la Secretaría de la
Misma Corporacicita; bien entendidos,
que los que no le verifiquen en el
plazo marcado sufrirán los perjuicios

qt:e su morosidad les ha hecho
acreedores.
. Fuente Palmera . y ulio 28 de

1 85.7. - Franciscd de P. GuiSade.—
por mandado de su merced, Maria-
no Velasco. Srió.

...--ngammgen

Universidad iiteraria de
Sevilla.

Circular núm. 1351.

ANUNCIO.

Direccion gerierát de instruccion
pública. —Negociado —
Pnr promocion de D. Francisco Jua-
nich, se halla, vacante eri la fkultad
de Medicina, tina categoría de ascen-
so (lúe ha de proveerse á concurso
entre Catedráticos de entrada de
misnia- facultad. Lis aspirantes remk
tirán á esta Direccion Sus sólieitudes
documentadas en el termino de un
Mes; á Contar deSde la Públieation
de esté anundo en la Gaceta.—Ma-
drid 90 de Julio de 1857.—El Di-
rector general; Eugenio de Ochoa.—
Es copia.—Antonio Martin Villa.

Secretaria de Cámara del
Obispado de Córdoba.

Circular núm. 1381.

El ' Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo
de esta Diócesis mi Sr., concluido
el término prefijado en sus edictos
de 30 de Marzo y 4 9 de Mayo de

este ario convocando 4 concurso abier-
to para la pros.isjon de los Curatos
vacantes y sus resultas en todo el
Obispado, ha cíeido que pasada la
primera quinc'ena del próximo mes
de Agosto-. Sera ya tiempo mas opor-
tuno pira los ejercicios literarios, y
que .. por ser bastante considerable
el número de opositores, será tam-
bien conveniente que no ejerciten
todos en unos mismos dias, pa ro lo

: cual se ha servido disponer S. E. I.
que los- Sres. opositores, que sean
Párrocos ó Ecónomos, hagan sus ejer-
cicios respectivos al tenor de los edic-
tos en los días 20, 21 y 22 de di-
cho mes de Agosto. presentandose
el dia antes en esta Secretaria de
mi cargo para hacerles las preven-
ciones conducentes, y que los demas
Señores que han firmado la oposicion
sin aquellas circunstancias ejerciten
en tos dias siguientes 23, 21 y 213
preseutandose igualmente en Secre-'
taria el dia anterior; lo cine previa
anuencia del Sr. Gobernador de , la
provincia; se inserta en el Roletin
oficia/ para que llegue á noticia de'
los interesados.

Córdoba 30 de Julio de 185.7j.,
—Doct. D. Rafael Coronado.

JUZG DOS,

Juzgado .de primera instancia
de Bujalance.

Circular núm. 1367.

D. Jbaé Telera y Escobar, Juez da
1. • instancia dé esta Ciudad y su par-
tido.

Por el presente y se gundo edicto,
cito, llamo y emplazo á Manuel conoci-
do por Morroncito, y sus tres compa-
ñeros, todos castellanos nuevos, para
que en el término de 9 d'as se pre-
senten en la , cárcel pública de es-
ta Ciudad à oir los cargos que se les
hagan y esponer su defensa en la cau-
sa que se les sigue por robo de va-
rios efectos à Juan Toribio y Juan Ma-
nuel Cebos, rabadan y zagal del ganado
lanar de D. Francisco de la Mota, ve-
cino de Lopera, hallandose en majada
en las tierras del cortijo de Extrernera,
término dé la villa de Cañete las Tor-
res, la noche de/ 8 de Febrero an-
terior ; 'bajo apercibimiento que de
no verificarlo, se continuara la causa
en su ausencia y rebeldia y les parará
el perjuicio que haba

Bujalance á 16 de Julio de 1837.
--José Talero.—Por mandado de di-
cho señor, Antonio Adan.

Circular núm. 1380.

Ldo. D. Manuel Camacho, Abo-.
gado de los Tribunales de la Nation,
Juez primero de Paz interino de 1.ft
instancia de esta villa y su parti-
do, etc ,etc.

Por el presente, se cita, llama
y emplaza á Antonio Cañete, cuya ve-
cindad se ignora, y su última residen-
cia aunue hoy se ignore cual sea, ha,
fue la villa de Almodovar del Rio; a,
fin de que dentro del término de 9
dias contados desde que este anuncio
se inserte en el Boletin oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado
por sl 6 poi medio de Procurador apo-
derado en vastante forma á evacuar la
audiencia que le está concedida en au-
tos ä ins tancia de la Excma. Sra. Con-
desa viuda de Villanueva, sobre cobranza
de 1597 rs. que S. E. le habia facilitado
para SU alimento; en concepto que do

Constancia Madrileña.

•e.
Suma total • 	 , 	 10,600= »
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no hacerlo dentro • dicho plazo le •
parara el perjuieio qüe haya lugar /
ae sustanciarán los autos con arre-
glo a derecho.

Dado en Posadas it 25 de Julio
de 1837. —Ldo. Manuel Camacho.
Por maudado de S. S , Mateo Ruiz.

Circular . nút-n. 1216.

Discurso prnnunciado por el Sr. No-
_ ceda! , Ministro de la Gobernacion,

en la sesica del Senado del dia 9
del corriente mes, en defensa del
proyecto de ley de irtiprentte.

GONTINCACION..

Hay editor, hay director /hay firma:
pero no hay • mas que uno responsa-
ble, que es el editor, y por eso se llama
por antonomasia editor -responsable.
Pero de aqui puede sacarse otro ar-
gumento, del cual tne •voy la hacer car-
go, aunque no le ha expuesto_el Sr. San
Miguel. Se dir: si esigls •el editor,
anar; (oli! exigís la firma? 'Y si es ne-

cesaria la firma, para , qué aexigls el
urr? Es muy sencillo; porque-el Go-

leo:ole s ha propuesto que . haya dos
reaponsabilidai les: la responsabilidad
mara I y la responsabilidad legal; por-
que el Gobierno ha previsto, que con

tuna no habra quien sea osado á
mezclarse en los negocios privados de
los particulares., à insultar ä nadie,
I entrar e n . el sagrado del hogar do-
iilé;tico, A valerse de ese etnedie, para
Natisfacer mezquinos -*dios; porque el
Gobierno quiere que el que escriba
lo haga con las mismas condiciones que
tiene la libertad - de la palabra; á cara
deacubierta, sin antifaz ni careta, _por-
que esto es , una .gran garantía de -rna-s
ralidad y acierto, pues contiene rnua'
cho á todos los hombres el saber que
todo j mundo 'ha 'de ver su firma al
pié del escrito que publiquen; como
es una .garantia apues no! el que nues-
tros discurs o s lleven tambien nuestros
nombres . Pues si esto se exige ä un
hombre tan respetable como el Sr. San

Aliguel y á todos los Sres. Senadores
encanecidos en servicio de la Reina y
de la patria, podrá dejarse lle exigir

los escritores públicos? aPodra ne-
garse la conveniencia de que so sepa
quienes son?

Pues bien: para que nadie tenga
motivo, ni aun siquiera pretexto para
dejar de firmar; para que no lu”a
nineuno que pueda decir; yo firmo,
corque esa es una red que me tiende
( . 1 Gobierno, y puesto que las penas
han de ser pecuniazias, yo no quiero
discutir con el Fiscal de S. M., yo no
tintero nombrar un aboga lo defensor;
Yo no quiero dar uh poder á un pro-
Curador : o no quiero ir al banco de
los acusades.

Pues bien: nada de esto cae so-
bre el que escriba; ninguna de esas co-
sas arcillarán al escritor, porque se es-
tablece el editor responsable. Ese es el
que ha de elegir al abogado defensor,
ese es el • que ha -de dar poder al pro-
curador, ese es el que ha de ir al
banzo de tos acusados, —y el eseritor
no tiene motivo ni razon alguna para
dejar de firmar, y el que deje de ha-
cerlo es porque à sabiendas  ha escris
to una cosa que es 'mala, una
dad, una infamia. He ahí por qué el
requisito (Id la firma es un medio de
reprimir la; malas pasiones y de evi-
tar que nadie pultlique sino doctri-
nas verdaderas, pensamientos, ideas rec-
tas, que es lo qu e qaiere la Constitu-
cion del Estado, y In que conviene,
lo que reclama la sociedad, sin permi-
tir ningun otro género de escritos; tal
es la ley.

P,r eso el Gabierno ha buscado

la responsabilidad legal a la responsa-
bilidad • moral; por eso ha hecho que
haya un editor responsable, y un di-
rector que represente la. política. del
periódico, y cuyo nombro aeaaconocio
do de la Autoridad,. y ademas la firma

'Ios autores.
Siguiendo el Sr. San Miguel eii`

cl exámen de los articules del proyee
to, sellada cargo de • aquetlos 'en que
so persigue los • delitos de :imprenta;
consistentes en atacar la • Itifligiona y
argüia de esta manera: pareceme bien
que se .castigueu los delitos contra la
roligion Católico, ee•_esa afortunada-
mente, añado yo, la religionade todos
los españoles. Paréceme bien, decia
S,„ S.; pero respecto á sus. Ministros
441 uno le (Mucre (creo recordar
palabras del Sr. San Miguel), si if
uno le ocurre censurar la mala he-
chura del sombrero de un socerdote,
'será comprendido en ese ;caso de la
ley? :Este argumento solo me parece
de buenalé :por venir de una persona
tan respetable como el Sr. San Mi-
guel; por haber salido de unos labios
tan autorizados como los de S. S.: es-
toy seguro de la buenafe del Sr. San
Miguel; pero -si este argumento se hi-
ciera por otra persona fuera de este lu-
gar, ciertamente que todos lo habria-
Irnos calificado de otro modo.

Pues qué, .•ano se dio terminan-
temente que son delitos de imprenta
los -que atacan -la Religion Cateica,
Apostólica, Romana, los que prehican

la libertad ale -cultos, los que aconse-
jan la introduecion en el reino de otra

, religion extraña,. y los que atacan el
•sagrado carácter - ile los ministros de.
qtucatra Religion? ¡Que 'tiene que Ntr
celan esto el sontitrero de tejade los-sa-
cerdotes? Y toderia quiero decir una
cosa al Sr. San Miguel. Hay tales dias,
tales- situaciones en la vida de los pue-
blos, que quiza sea un delito censu-
rar del sombrero -que llevan los sa-
cerdotes.

Por regla general la .ohservacion
del Sr. San Miguel parece ridlcula, y
no obstante hay situaciones, repito, en
la vida de las sociedades, en que evi-
dentemente puede ser delito lo que'
S. S. ha -imticadu, circunstancia que'
solo pueden apreciar los -que es-
tan al -frente de la gobernacion del
pals: situaciones', en que bajo un aspec-
to dado puede atacarse con lo mas le-
ve, al parecer, lo mas importante. de
una institucion, lo mas stiatancial'ile
todas las cosas humanas y divinas; y
apoderändomo del argümento del Sr.
San Migud, ratio en una situa-
cinta dada puede ser subversivo, pue-
de ser sedicioso en Mayor ó menor gra-
do el hablar del sombrero de un sa-
cerdote. Pnes que, ano sabe el Sr.
San Miguel que un General ilustre,
español y amigo de S. S., diji un dia
en pleno Parlamento, que !labia t e ni-
do que castigar con pena de. la vida la
palabra de viva Dies, que se habia hecho
grito de guerra, como palabra conve-
nida entre los enemigos del Trono?
Pues si esto es ast ¿no considera el

Sr. San Miguel que podrá llegar el dia
en que se ataque el sagrado carácter
de los ministros de la Religion por
medio de sa sombrero? Pues lo mejor
es impedir que por medio del sombre-
ro ni por medio de nada se pongan
en rialiculo objetos tan respetables.
Lo; atavíos de los ministros de la Re-

ligion deben mirarse siempre con res-
peto, porque los que se ríen do lo
material, pueden llegar ti reirse de lo
sustancial de las cosas y si esto caso
llegara ¡ay entences de 'la sociedad es-
pañola! Sin embargo, señores, en la ley
no se dice tal cosa. La le y sello de-
fiende el Sagrado caracter je los minis-
tros de la Religion; y solo impone pa-
nas al que ataque ó ponga en ridi-
culo ese sagrado carácter.

Otro de los artículos irnetignados
por el Sr San Miguel, es el 26, era

cuyo exärnen me oeupara al,,Asis-
mo tiempo que del 47, censurado ä
la vez por el Sr. S. Miguel; y ha
hecho bien, porqueano pueden menos
de tratarse juntos, toda vez quo abra-
zanauina misma materia. En el tino"

so trata de los delitos que se] come-
ten por los militares, infringiendo , , la
ordenanza, y es el V, y el otro se rdfie-
.re à los delitos que, se cometen, tra-
iando de relajar la disciplina del ejér-
cito, -Stie es el 26: es decir, uno de
los párrafos en .• que -está dividido el
art. 2: Esto. .necesita alaunaZesplica-
don ittié - tierie que •dar por resulta-
do, qUe ha Partido de :una equivoca-
cion manifiesta, a pesar de su claro
'talento.," el Sr. San Miguel,Señores, la
base de todo el titulo que trata de es-
tos delitos, es el articulo 23, arerca
de cuyo texto llamo la atention del
Senado. Dice ast cite arIculo.

Se continuará.

ANUNCIOS.
5 .

ARRENDAMIENTOS.

Para desde primero deSetiem-
bre de 1857 y en el término de
la Rambla, se arrienda el corti-
jo nombrado de! «Caño alto,»
de la propiedad del Exemo Sr.
Marqués de Cabriiiana del Monte.

.En el término d Montilla
se arriendan unidos dos . cortijos
nombrados, uno de «Cansaba-
casa y el otro de «Cerro Simon,»
término y segundo ruedo de la
Ciudad de Montilla, de la propie-
dad del mismo Sr Marqués de
Cabrifiana del Monte.

Quien quisiere liacerproposi-
ciones para dichos arriendos, po-
drá acercarse ä la Secretaria del
mismo Sr. Marqués en su casa,
calle de los Man riques, en Cór-
doba 'hasta el 15 de Agosto, en
cuyo dia se rematarán en subas-
ta privada.'

FINCAS EN CASTRO DEL RIO.

Se arriendan para desde S. Mi-
guel del presente año las lineas
siguientes, ,del Excino Sr Mar-
qués de Cabririana del Monte,
saber:

Un cortijo llamado de Sta. So-
fia, en el segundo ruedo de dicha
Villa.

Cuatro huertas, llamadas huer-
tos. que se arriendan juntas, si-
tuadas en dicho pago de Sta. So-
fia. -

Una . haza de.3fanegas de ca-
bida, de pan sembrar en el indi-
cado

Tres huertas al pago de.Gar-
cicalboAenominadas, 1. 4 , e a y
3 que se arriendan separadas.

Ocho huertas al pago de Cu-
bas, llamada de Soto Cabero,
compuestas cada una de 2 time-
gas de cuerda y se arriendan
juntas ó divididas, segun sea mas
conveniente.

Una baza de tierra calma
compuesta de 5 fanegas , al pa-
go de Cabañas.

Otra de fanega y media al
sitio de la Atalaya.

Quien quisiere hacer propo-
siciones de arrendam ientose avis-
tará en esta ciudad con D. Pe-
drO Molina, apoderado del refe-

Para desde 1.0 de Enero de
1858i se'arrienda el. cortijo de
Montalvo, situado en la Campiña
y término de esta Capital. con
•cabida de 215 fanegas de tercio,
de la propiedad del Excmo. Sr.
-Marqués de Yillaseca; y se oyen
proposiciones en la Secretaria. de

E.,. en su casa plazuela del
Marqués ' núm. 5, donde se ha-
llan de manifiesto las condicio-
nes.

El de las flaceñas y Batan,
de Fernando Alonso, --situadas
sobre el Guadalquivir, término
de Montoro, para desde eU I.°
de Enero de .1858, se admiten.
proposiciones hasta el 40 dd
Agosto próximo en la Secreta-
ria del Excmo. Sr. Conde de Ga-
via, Lomo mayor partícipe. -

1 INSTITu rro PROVINCIAL DE SEGUN,.

DA ENSEÑANZA DE COBDOBA.
•

• Desde el • dia 15 hasta el 31 de
Agosto próximo estará abierta en est;

Secreta' la la matt inda de los tres años
de Latinidad y llarneoulades tan to para
los alumnos de este lnatituto como para.
los de enseñanza doméstica.

Las lecciones principiarän el
1.° de Setiembre, celébrándose en los
diez (has anteriores los exámenes ex-
traordinarios:de dichas' asignaturas:

Para matricularse en el primer año
de Latinidad son 'requisitos indispen-
sables:

1.° Que el alumno acredite con a la
partida de Bautismo tener 9' años de
edad.

2.° Que baga constar por certifica-
clon del profesor que le haya enseaado
hallarse instruido en las materias de ins-
truccion prima ria elemental completa, do
las cuales ha de sufrir un examen vi-
goroso en el Instituto.

Los derechos de matricula son 120
reales, pagados en dos plazos: el pri-
mero en el acto de verificarla y el se-
gundo en los 15 primeros alias del mes
de Febrero próximo, escepto los alum-
nos de enseñanza doméstica . que los pa-
garán en un soló plazo al tiempo de ama-
tricutarse.

La matricula . seih , personal, y para
inscribirse en > la del 2. 0  y tercer 'año do
Latin y Humanidades, deberán probar
haber ganado el curso anterior.

Todos deberau presentar una pape-
leta en que espreseu se nombre con los
apellidos paterno y materno, su edad,
el pueblo de su naturaleza y vecindad.
los nombres (le sus padres y el de los
tutores ó encargados, con las señales de
las rasas en que estos viven. Estas pa-
peletas serán firmadas por • los padres de
los alumnos o encargados que tengan ea
esta Capital, ademas de firmar el alumno.

Córdoba, 15 de Julio de 1857.---
El Secretario, Francisco Barbudo.

CÓRDOBA:

imp. y Lib. de D. Rafael Arroyo,
calle Ambrosio de Morales núm. 8.

.rido Sr. Marqués de Cabriñana,
que vive calle del Relox, núm 4,
en Córdoba. hasta et 15 de Agos-
to en cuyo en dia se rementa-

., rail, en subasta:.priyada.

o
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